EL IMPUESTO

Es el tributo típico por excelencia, podemos definir al impuesto como: El tributo exigido por el Estado a quienes se hayan en las situaciones consideradas por la ley como hechos imponibles, siendo estos hechos imponibles ajenos a todo actividad estatal relativa al obligado. En primer lugar al decir que el tributo es exigido a quienes se hayan en la situación consideradas por la ley como hechos imponibles, queremos significar que el hecho generador de la obligación de tributar esa relacionado con la persona o bienes del obligado. Este hecho elegido como generado no es un hecho cualquiera de la vida sino que esta caracterizado por su naturaleza reveladora, por lo menos de la posibilada de contribuir en alguna medida al sostenimiento del estado.

Si bien la valoración del legislado es discrecional debe de esta idealmente en función de su capacidad contributiva.

En segundo lugar puede verse que ese hecho generado es totalmente ajeno a una actividad estatal determinada (el hecho generado se genera por un impuesto determinado del obligado). En un hecho muy particular del ciudadano.
LA NATURALEZA JURIDICA DEL IMPUESTO

El impuesto es pues jurídicamente como todos los tributos una institución de derecho público (1°) por que esta determinado en la le, tiene todas sus instituciones que dedican a cobrar impuestos) no es un contrasto bilateral entre estado y contribuyen, ni una carga real que deban soportar los inmuebles como alguna vez se sostuvo doctrinariamente y por la jurisprudencia. El impuesto es una obligación unilateral impuestos coactivamente por el Estado en virtud de su poder de imperio.
Podríamos agregar que el impuesto es un hecho institucional que va necesariamente  unido a la existencia de un sistema social fundado en la propiedad privada o que al menos reconozca el uso privado de cierta bienes. Tal sistema social importa la existencia de un órgano de dirección (EL ESTADO), en cargado de satisfacer necesidades públicas. Como ello requiere gasto y por conseguir entre ingresos se la inserte de la potestad de recabar coactivamente coitas de riqueza de las obligados sin proporcionarle servicios concretos divisibles, alguno o cambio o como retribución ( esto identifica al impuesto de todo lo demás).

FUNDAMENTE ETICO POLITICO

Ente las teorías del fundamento del impuesto destacamos los siguientes:
a) Teoría del precio de cambio:

Quienes propugnan esta concepción sostienen que el impuesto no es otra cosa que una compensación que satisfacen los contribuyentes por los servicios que presta Estado. Para el autor PAUL LERAY. Sostenía que debía hacerse pagar al ciudadano el precio junto que se de los servicios que recibía de la sociedad, estos teóricos que conciben al impuesto como un simple precio que remunera a las actividades Estatales a favor de la colectividad, se impartían en la doctrina que asignaban carácter jurídico contractual al impuesto.

b) TEORIA DE LA PRIMA DEL SEGURO.

Autores como MONTEQUIU Y BORDIN, sostuvieron que la sociedad lo que los individuos pagan mediante el impuesto es una contraprestación para la seguridad del estado  brinda a personas y bienes. El impuesto es entonces una prima del seguro pagado por aquellas que poseen bienes para asegurarlos contra todo riesgo que perturbe la posición o goce de tales bienes.
c)  TEORÍA DE LA DISTRIBUCIÓN DE LA CARGA PÚBLICA

Los autores franceses la ferriere, Wualinee, piensan que la obligación impositiva es consecuencia de la solidaridad social. Esa solidaridad es la de todos los miembros de la comunidad que tiene el deber  de sostenerla. La obligación individual no se mide por las ventajas que obtiene del estado como sostenían las teorías precedentemente analizadas. Esa obligación se establece en virtud de la capacidad personal del individuo para contribuir con los gastos de la comunidad como forma de lograr que cada una participe según su posibilidad.
CLASIFICACIÓN DE LOS IMPUESTOS:

Los impuestos ha sido objeto en la doctrina y la legislación de varias clasificaciones que a continuación se detallan:

a. IMPUESTOS INTERNOS:

Son Aquellos que se perciben dentro de los límites del país.

b. IMPUESTOS EXTERNOS:

Que se cobran con motivo de la Entradas  o Salidas de bienes de las Fronteras.

Esta Clasificación  es manifiestamente inapropiada porque todo lo recabado impositivamente en un país deriva de impuestos internos. (son funcionarios como clasifican los impuestos).

Se le clasifica también impuestos, en especie o en moneda,  aunque en la actividad esta clasificación es obsoleta.
Otra Clasificacion es la de:

1) Impuestos de cupo:

Donde se fija primero el monto o cubrir por los contribuyentes y según ese monto se establece, la alícuota que se pagara.

2) Impuestos de Cuota.

Son Aquellos en que se fijan determinadas alícuotas y su suma integra el monto total del tributo.

Al mismo tiempo podemos citar una clasificación que es la que se hacia antiguamente para diferenciar aquellos impuestos que se percibían para satisfacer determinada necesidades habituales de la colectividad y por el contrario aquella otras que se aplicaban en caso de emergencia que son los impuestos Ordinarios y extraordinarios. Actualmente esta clasificación se refiere no tanto al tipo necesidades a solventar, sino al carácter de permanencia o transitoriedad del impuesto. En tal sentido se dice que los impuestos ordinarios son aquellos que tiene vigencia permanente, es decir sin limite de tiempo en cuanto a su duración. En cambio son impuestos extraordinarios son aquellos transitorios o de emergencia que tienen un lapso determinado de duración. 
También se habla de:

1) IMPUESTOS REALES U OBJETIVOS Y PERSONALES O SUBJETIVOS:

Con forme a esta clasificación son impuestos personales: Aquellos que tiene en cuenta la especial situación de los contribuyentes valorando todos los elementos que integran el concepto de su capacidad contributiva. Por ejemplo la imposición progresiva sobre la renta global que tiene en cuenta situaciones tales como la cargas de familia el origen de la renta etc. Los impuestos Reales en cambio consideran en forma exclusiva la riqueza gravados  con prescindencia de la situación personal del contribuyente. Asi por ejemplo los impuestos a los consumos o el impuesto inmobiliario.
2) IMPUESTOS DIRECTOS O INDIRECTOS:

La clasificación mas antigua es la que se basa en la distinción en la posibilidad de traslación. Por lo tanto impuestos Directos  son aquellos que no pueden trasladarse. Impuestos indirectos los que si pueden trasladase. Según el criterio de exteriorización de la riqueza.  Son impuestos directos  los graven exteriorizaciones meditas de riqueza.

Según el criterio jurídico el impuesto es directo cuando la obligación esta a cargo de una persona son considera a esta facultades legales para resarcirse y es indirecto cuando lo norma tributaria con sede facultades al sujeto pasivo del impuesto para obtener de otra persona el reembolso del impuesto pagado.
Sobre esta clasificación se agrega algunos supuestos que validan su utulizacion o la doctrina

1) Atribuir a los directos (impuestos) una incidencia progresiva y a los indirectos una incidencia regresiva, en el sentido de que los primeros afectarían en menor medida a los contribuyentes con mas altos Ingresos y los segundo a los ingresos mas bajos.

2) Determinar la incidencia diferencial de los impuestos indirectos con respecto a los directos: Aquí también puede aplicarse la objeción de que esta carga diferencial debe determinarse con el análisis comparativo de cada impuesto con respecto a los demás. 

3) Determinar el ingreso nacional o valores de mercado, para lo cual se debe adicionar al ingreso nacional calculado al costo del los factores los impuestos indirectos, con la correspondiente determinación de los subsidios.

4) Determinar el carácter progresivo o regresivo del sistema tributario de un estado en su conjunto, a través del cómputo de la incidencia global sobre los diversos sectores de ingresos.

Durante el proceso productivo el estado puede gravar a las empresas con una serie de incorporan al coste de producción (Facturas de producción cuando el producto esta terminado y lo pone a la venta).(coste de producción )
Ejemplo si el producto le cuesta 7 dólares, ya se establece todo lo que le cuesta el producto, todo lo que le cuenta producir determinado producto). Todo es costo. Son impuestos que se determinan cuantitativamente sobre el volumen  de los negocios o sobre el volumen específico de producción o que se perciben con ocasión de ciertos negocios o actos. Es evidente que estos impuestos no inciden ni siquiera si se determina en su cuantía en relación con dicha renta, pero como demuestra la teoría de la traslación del impuesto si incorporan al costo de producción de la misma forma que los demás elementos de costo y por lo tanto a través de un proceso traslativo tienden a recaer sobre los mismos consumidores, mediante un aumento en los precios de los bienes producidos, por tal el estado puede establecer o gravar los impuestos sobre el consumo, una vez ultimado el proceso productivo sin afectar formalmente a la renta de los particulares o sin aumentar el coste de producción de las empresas.
Por el contrario si el estado puede establecer o agravar los impuestos sobre la renta después de terminado el proceso productivo gravado en vez de los bienes producidos en esencia les queda a los rentistas un pode de adquisición  menor.

Los impuestos especiales o analíticos son aquellos que por el contrario alcanzan determinados hechos que traducen los modos en que se manifiesta la capacidad contributiva. Abonan aquellas manifestaciones de la riqueza en forma parcial. Atendiendo a la ubicación de los gravámenes en el circuito, son los que inciden en partes de la producción de bienes finales o servicios. En algunos de los rendimientos que compone la renta o determinados activos sus transmisiones, resumiendo el punto.
EFECTOS ECONOMICOS DEL IMPUESTO.

El impuesto es exigido a quienes hallan en la situación consideradas en la ley como hechos imponibles. Esa persona obliga a tributar por estar comprendido en el hecho generador es el contribuyente de JURE, o sea la persona designada por la ley para pagar el impuesto.  Pero suele ocurrir que quienes pagan el impuesto no es en realidad quien soporta la carga. Esta carga recae en un tercero, a quien se denomina en contribuyente de facto. Por eso razón en necesario conocer, como se reparte derecho el impuesto, como para intentar saber sobre que economías recae en definitiva la exacción fiscal.

La transferencia de la carga impositiva a veces es presunta por el legislador, así la mayo parte de los impuestos al consumo son soportados por el comprador pero son pagados al fisco por el vendedor que lo carga en los precios. En otra cosa la traslación se produce sin estar prevista por el estado e incluso contra sus voluntades, ya que aquellos a quienes se quiere encargar con el paso impositivo logran transferirlo a otra persona. 
Debe destacarse que los estudios del a repartición de hecho de los impuestos son relativos, ya que en la mayor parte de los casos es cosa imposible determinar con exactitud quien soporta al impuesto. Por ello solo se sabe:

1. Que algunos contribuyentes no pueden trasladar el impuesto salvo casis excepcionales ( por ejemplo los impuestos directos que recaen sobre los asalariados)
2. Que existen impuestos que solo muy dificultosamente pueden ser trasladados (Por ejemplo los impuestos directos sobre profesionales o agricultores) sin que ello sea imposible.
A CONTINUACION VAMOS A CITAR DISTINTOS (DIFERENTES) EFECTOS ECONIMICOS DEL IMPUESTOS

FENOMENO DE LA PERSECUCIÓN, TRASLACIÓN,  INCIDENCIA Y DIFUSIÓN.

a) PERSECUCIÓN: es el acto por el cual el impuesto, recae sobre el contribuyente de Jure ósea  aquel que por estar comprendido en el hecho imponible debe pagar por designación y coacción legislativa. Esto de pagar por coacción legislativa es por que la asamblea lo emite(ley).Si este contribuyente soporta efectivamente el peso del impuesto se dice que es contribuyente percutido  es también el contribuyente de incidido ya que no se verifica la traslación del impuesto. Aquel que no puede quitarse el impuesto.
b) TRASLACIÓN: Es el fenómeno por el cual el contribuyente de JURE (ley) consigue transferir el peso del impuesto sobre otra persona.
Esta transferencia esta regulada exclusivamente por la economía se efectúan con total precedencia de disposiciones legales que expresamente facultan el traspaso de la carga impositiva. El ejemplo típico es el del producto gravado con un impuesto que transfiere al consumidor aumentando al precio del articulo que vende (no lo faculta la ley no hay forma de poderle descubrir, en actividad. El producto traslada la inmensa mayoría de impuestos al consumidor.

3) INCIDENCIA

Este fenómeno significa al peso efectivo que grava al contribuyente de facto definitivo. Puede producirse por vía directa cuando el contribuyente de JURE es incidido y por vía indirecta cuando se verifica la traslación de ese contribuyente JURE  hacia la persona es incidida que quien sufre en realidad el sacrificio impositivo.
4) DIFUSIÓN 

La difusión es la  irradiación en todo el mercado de los efectos económicos del impuesto, mediante lentas sucesivas, fluctuantes variaciones, tanto en la demanda como en la oferta de mercadería y también en los precios como consecuencia del impuesto se verifican variaciones en los consumos en la producción y el ahorro.

FORMAS DE LA TRASLACION.


a)  Traslación hacia adelante, hacia atrás u oblicuo.
La traslación hacia adelante o por traslación  es aquella que sigue la corriente de los bienes en circuito económico, es el caso más común que ya hemos visto y en el cual el producto transfiere el impuesto al consumidos mediante aumento de precios, la traslación hacia atrás o retro traslación  es aquella que sigue el proceso inverso al de la corriente de bienes en el circuito económico. Por ejemplo, el comerciante que compra una mercadería o el industrial que adquiere una materia prima, gravado por un impuesto obtiene de suministrador una reducción del precio en compensación con ese impuesto. La traslación oblicua o lateral,  es cuando el contribuyente de JURE transfiere el peso del impuesto a su compradores o proveedores de bienes diferentes a aquellos que fueron gravados con el tributo.

b) TRASLACIÓN SIMPLE Y DE VARIOS GRADOS.

 Traslación simple es la que se cumple en una sola etapa. Una persona traslada a otra el peso impositivo y esta última es la que sufre la respectiva carga. Pero puede sucedes que esta segunda persona trasfiera a su vez esa carga impositiva a una tercera persona, esta a una cuarta y así sucesivamente. En este ultimo caso estaremos ante una traslación de varios grados.
c) TRASLACIÓN AUMENTADA

El contribuyente de JURE traslada el impuesto con exceso aumentase sus beneficios, osea valiéndose del impuesto para aumentar sus ganancias.

LA TRASLACIÓN  EN CONDICIONES ESTÁTICAS Y DINÁMICAS 
Suponiendo un mercado en situación estática. 

a) Según el tipo impositivo:

Un impuesto general sobre todas las riquezas imponibles es difícil de traslación que un impuesto especial que afecte a parte de las riquezas de la colectividad. Ello porque en el caso de impuestos especiales puede producirse una traslación oblicua por parte de los productos. Un impuesto de monto bajo puede ser soportados pro los productores para no contraer la demanda, pero cuando el impuesto es alto existe mayor tendencia a trasladarlo.
Los impuestos indirectos sobre la producción, venta, adquisición y consumo son  los más trasladables, mientras que los impuestos sobre el patrimonio y la renta son los menos.
Los impuestos extraordinarios que no se repiten son mas difíciles de trasladar que los ordinarios, los cuales al irse reiterando toda los años crean una situación consolidada que ofrece mayores perspectivas de transferencia. En el primer caso loa corta duración del periodo en que se aplica el impuesto no es suficiente para hacer los ajustes necesario a fin de adecuar un aumento de precios a ritmo de mercado. En el segundo caso y en el curso de un periodo de larga duración es mas factible crear esos ajustes y trasladan el impuesto sin que la subida de precios haga descender la demanda en forma desventajosa.
b) Según las condiciones de la demanda y la de la oferta.

La demanda de un bien es elástica cuando frente a un aumento en el precio la cantidad demanda disminuye sensiblemente. En este caso la traslación es dificultosa siendo mucho mas fácilmente trasferible la carga impositiva si la demanda es poca elástica o rígida aunque se incorpore a su precio el importe del impuesto. Con relación a la oferta, vemos que tratándose de mercaderías perecederas, que el vendedor esta obliga a manejar en un corto lapso le será difícil imponer un precio y trasladar por el impuesto. Lo contrario sucede con mercaderías que pueden ser almacenadas a largo tiempo.

c) Según el sistema de mercado.

Si se trata de un mercado de libre concurrencia debe tenerse en cuenta la situación del productar  marginal, es decir el que produce a mayor costo obteniendo un mínimo de ganancia. Si la ganancia del productos es la mínima es forzoso que traslade el impuesto, puede  de lo contrario dejará de obtener ganancias  y no seguirá produciendo. Al transferir este producto marginal el impuesto  también hacen las que obtienen ganancias superiores al mínimo, entonces los precios aumentan. Si el régimen es de monopolio debe, tenerse en cuenta que el productos fijo el precios a su voluntad y en forma tal de obtener el mayor beneficio posible. Una traslación impositiva que aumente los precios incidirá en ese punto ideal de obtención de mayor beneficio, dado que disminuirá el número de unidades vendidas, es decir que no siempre será en vencimiento para el monopolista trasladar el impuesto.
CON RESPECTO A LAS CONDICONES DIMAMICAS.

a)  En un proceso de prosperidad en que la economía esta pujante la demanda es intensa y por lo tanto la traslación de los impuestos por los vendedores a los compradores será extremadamente fácil.
b) Todo lo contrario ocurre en un periodo de crisis, en que la economía esta estancada y la demanda es superior a la oferta. Aquí la traslación se torna difícil y es posible que si la crisis es grave los vendedores necesitando urgentemente deberá aceptar soportar total o parcialmente el peso de los impuestos.

LA DIFUSION Y SUS FORMAS

La forma en que la carga impositiva se irradia en todo el mercado, puede asumir diferentes formas, que dependen principalmente del modo en que reaccione el contribuyente de hecho a incidido las distintas reacciones son las siguientes.

a) El contribuyente de facto como consecuencia de un acuerdo de precios puede reducir sus y ellos se traducirá en una disminución de la demanda, tenderá a reducir los precios reduciéndose las ganancias de los vendedores estas rebajas de precios pueden en alguna medida compensar al menos parte el sacrificio de los impuestos.

LAS TASAS.

La tasa es un tributo,  cuyo hecho generadores,  integrado como una actitud del estado divisible, hallándose esa actividad relacionada directamente con el contribuyente.

Característica esencial de la tasa.

1) En primer lugar hacemos resaltar al carácter tributario de la tasa la cual significa que  la tasa es una prestación que el estado exige en ejercicio de su poder de imperio.( tributo especifico ejemplo cuando pedimos una partida de nacimiento en la alcaldía). Se para un servicio es una tasa, hay una contraprestación siempre. Se puede ver en el recibo de ANDA en el caso del gobierno. La circunstancia de tratarse de una prestación exigida coactivamente por el estado y las municipalidades es justamente lo que asigna a la tasa el carácter de tributo ya que de lo contrario no hallaremos con un precio. El tributo es el termino general que engloba a las tres (tas impuesto y contribuciones especiales). Una tasa tiene que estas regulada en un decreto.

2)  El mismo carácter de tributo de la tasa toma esencial importancia debido a que únicamente puede ser creada por ley.

3) La noción de tasa que propugnamos conceptúa que su hecho generador se integra con una actividad que el estado cumple y que esta vinculada con el obligado al pago. La actuación estatal vinculante es quizás el elemento caracterizado mas importante para saber se el enfrentarnos con determinado tributos estamos realmente ante una tasa.
4) Se afirma que dentro de los elementos caracterizantes de la tasa se halla la circunstancia de que el producto de la recaudación sea exclusivamente destinado al servicio respectivo. Ejemplo cuando se paga la vialidad esos fondos son para arreglar caminos (no lo utilizan para lo que es).

5) Creemos que es fundamental para la noción de la tasa el hecho de que el servicio sea divisible, aunque en realidad esta característica surge implícita de la naturaleza particularizada del servicio estatal que da lugar al tributo en estudio.

DIFERENCIA CON EL IMPUESTO:

La diferencia mas evidente consiste en la vinculación de la tasa con una actividad estatal que no existe como impuesto.

Diferencia con el precio:

1) Algunas teorías sostienen que hay precio cuando la prestación del servicio deja margen de utilidad y tasas cuando el producto se limita a cubrir el costo del servicio. (la energía eléctrica la pagamos por precio). En la tasa no puede haber margen de ganancia-
2) Otro criterio sostiene que cuando el estado presta el servicio en condiciones de libre competencia nos hallamos ante un precio y que en cambio cuando lo hace en monopolio da lugar a tasas.

3) Según esta posición (anterior) el carácter de tasa o de precio debe de decirse esencialmente del modo en que la relación aparezca legalmente disciplinada, teniendo en cuenta sobre todo su desea real bimiento histórico. Se sostiene que según el régimen jurídico que se halla adoptado para regular determinada relación, se dsprenderá si estas ha sido configurada con arreglo al esquema del contrato (precio) o de una obligación emanada no de la voluntad de las partes sino directamente de la ley (tasa).
GRADUACIÓN

1) Una parte de la doctrina sostiene que la tasa debe de ser graduada según el valor, de la ventaja que por el servicio sostiene el obligado de obtener ventaja el particular en quien el tributo se individualiza ella puede ser un elemento a tomas en cuenta el la fijación del monto pero como es característica esencial de la tasa la obtención de la ventaja el criterio no será útil en todos los casos por el cual pierde su validez general. Tampoco es admisible sostener que en el caso de real obtención de provecho este sea el único criterio valorable para la fijación de la cuenta y por ultimo se debe tener en cuenta la dificultad de aprecian en cobrar el provecho objetivo y subjetivo que proporciona el servicio. 
2) Otra teoría sostiene que la tasa debe graduarse por el costo del servicio en relación con cada contribuyente. Esta teoría sufrió una evolución y la jurisprudencia admitió que a un cuando el monto de la tasa exceda el costo del servicio la tasa no es jurídicamente invalida de donde surge la electricidad de este criterio de medición que consiguientemente pierde rigor científico. La concepción señala en la actualidad se inclina por afirmar que la Relación Costo-Importe aun necesaria como elemento de la tasa no puede ser una igualdad matemática o una equivalencia estricta. Lo que si debe existir es un prudente razonable y discreta proporcionalidad entre ambos términos.
CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Las contribuciones especiales son los tributos debidos en razón de beneficios individuales o de actividades especiales del estado.
Este tipo de tributo se caracteriza por la existencia de un beneficio que puede derivar no solo de la realización de una obra pública sino también de actividades y servicios de actividades de especiales destinados a beneficiar a una persona determinada o a grupos especiales determinados. Tradicionalmente se ha considerado que esta categoría tributaria esta solo integrada por la contribución de mejoras.

Se diferencia del impuesto por que _______ en la contribución especial se requiere de una actividad productora de beneficios en el impuesto la prestación no es canelativa a  actividad estatal alguna. La C.E. tiene que estar determinada la obra para lo que se va a utilizar. Con la tasa tiene un común que ambos tributos requieren de determinada una actividad especial,_______ aumenta en la tasa solo exige un servicio invidividualizado en el contribuyente, aunque no produce ventaja, esta ventaja o beneficio es esencial en la contribución especial.
CONTRIBUCION DE MEJORAS.

En la contribución de mejoras el beneficio de los contribuyentes derivado de obras públicas. Cuando el ente público construye por ejemplo un desagüe, un jardín o plaza pública abre una renta. ______, ensancha o prolonga una calle urbana o un camino rural, suele haber inmuebles cercanos que se valorizan, con el consiguiente enriquecimiento del propietario. Atento a esa circunstancia se estima equitativo gravar a esa beneficios y entonces se instituye un tributo cuyo hecho generado se integra con beneficio obtenido con la realización de la obre pública.
